
¡,lUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GER.ENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 058-202t-MDCC

Cerro Colondo, 30 de setiembre del 2O2l

VISTOS:

Requertmiento de Compr¿ N' 00743-2021-SGOPU-GOPI-MDCC de l¡ Sub Cerencla

de Obr¿s Pribllcaj remltldo medlante Proveldo N' 794O-2O21"CAF-MDCC d€ la Gerencia d€ Admlnittraclón y tlnanr¡s.

CONSIDERANDO

eue, de conformidad con lo dlspuesto en el Anlculo 194 de la Constltuclón Polltlca

del P€r¡i y Artículo ll del Título Prellminar de la Ley 27972, Ley or8án¡ca de Municipalidades; las Municipalid¿des son órganos

de Goblerno Local que gozan d€ autonomfa polftlca, económlca y adminlstr¿tiva en los asuntos de tu competencla. La autonomla

que l¿ Constltuclón esü|blece para l¡s Municip¿lld¡des radlca en la f¡cult¡d de elercer actot de goblerno, admlnktr¡tivos y de

admlnistr¿clón, con sulec¡ón al ordenamiento ¡urfdlco.

Que, al respecto debe teners€ en cuenta que elAnfculo 4l del Reglamento de la Ley

d€ contr¡t¡ciones del tsr¡do, apobado por Decrcto supremo No 344-2Ol8-ÉF, est¡bl€ce que e5 requlslto para convocar lo5

Drocedimlentos de selección esur Incluido en elPhn Anual d€ Contntaclones'

Que, el Aftfculo ó del Regl¿mento de la Ley de Confat¡clones del Bt¡do aprobado

por Decreto supremo N. 3,14-2018-EF, establece que elPl¡n Anual puede ser modlfic¡do en cualquler momento durante el

flscal para Inclulr o exclu¡r contr¿t¡clones; aslmismo indlc¡ qu€ es requltlto pan la convoc¡toria de los procedlmlentos de

salvo p¿ra la compar¡clón de precloj, que estén Incluldos en el Plan Anual de Contrat¡clones, baio s¡nción de Nulldad'

Que, mediante el Requerlmiento de Compra No oo743'2o21-
de ta sub Gerenc¡a de obns Públk¡r rem¡tldo medlant€ Proveldo No 79,10-2021 -GAF-MDCC de la Cerencl¡ de

y Frnanzas; soilcir¿ la ADQulslclÓN DE UNA i¡NIDAD vtHJ,c$^f-PA¡4 !-t ll9y.Esl9..Y!l-o.¡i.YiElr9
íEiv-rcróiói c¡iiioNlñsiñucrotrl prn¡ LA pREVENoóN DEt covrD-19 EN LA MUNtctPALIDAD DlsrRIrAL

ói cEino corouDo, DlsrRtro DE cERRo coLoMDo - PRovlNclA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTo DE

AREQUIPA CON CÓDICO DE INVERSIÓN N' 2488892.

eue, l¿ Sub Gerencla de Logfstic¿ y Abasteclmlentos sollclt¡ l¡ dlsponibilidad

pfesupuest¡rla a fin de completaf el exp€dlenc de conrrataclón a la cerencl¡ d€ Pl¡niffceclón, Presupuefo y R.aclonaliz¿clón con

INFORME N. 1837-2O2I.MDCC4SGLA, la Gerencl¡ de Pl¡niflc¿ción, Pr€supuesto y R¡c¡onalizaclón medi¡nte

CERTIFICACIóN DE CRÉD¡TO PRESUPUESTARIO N' 3144 otorga Dtsponlbllldad Presupuest¡l con tuente de flnancl¡mlento

Rubro t 8 - CANON Y SOBR.ECANON, RECALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTIC|PACIONES, para la ADQUIS¡C|ÓN

DE LINA UNTDAD VEHICULAR PARA EL PROYECTO MEIOMMIENTO DE LOS SERVlClos DE GESTION

INSTITUCIONAL PARJ{ TA PREVENCIÓN DEL COVTD-I9 EN LA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE CERRO

coroMDo, DISTR¡TO DE CERRO COTORADO-PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA CON

cÓDICO DE rNVERSlÓN N" 2488892.

Que, el D€creto de Alcaldfa Nro OOI-201g'MDCC, de fecha 02 de enero d€ 2Ol9i

en su ¡nfculo qu¡nto se detegó ¿ la Subgerencl¿ de Logtílca y Abarecimlentos l¿ auorlz¿clón medi¡nte acto resolut¡vo, la

modific¿clón del Plan Anual de Contrat¡clones.

Por lo expuesto, en apl¡caclón de lo dlspuetto en la Ley d€ Contr¡t¡ciones del ktado -
tey N" j0225 y su Reglamento ¡probado por el Decreto Supremo No 344-2O18-EF y en merito a l¿ facult¡d otorg¡d¿ en el

Decreb de Alcaldfa Nro 00'l'2019-MDCC¡

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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Tódos Somos
CERRO COLORADO



MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

SE TESUELVE

Art¡culo Prlmero.- APROMn h modlñc¿clón del Plan Anu¡l de Conúat¿clones de la

MunfctDaftdad Distrir¡l de Gno Colorado p¿r¿ el elerclclo pr€supuest¡l conespondlent€ ¿l ¿^o 2O2l ' INCLUYENDO el

procedlmlento de s€lecclón que se det¡ll¡n a contlnuaclón:

N.
TIrc DE

PIOCEDIHIENTO
DE SSIECCTON

O¡'ETO DE

CoNTRATACIÓI ¡

DESCNrc|oN DE tOS ¡IEN€S, SEwICIOS U

OIRAS A CONTTATAR

VAI-OI ESTIHADO DE

l.^ @NTTATAOÓN
FUENÍE DE

'INANCIAMIINTO

DOCUHSIITO QUE
otolc^

DlSPjONlBlll0AD
P$'UruESTAT

AD'UDICAOO
SIHPIIFICADA

¡lA'l

AD()UISIOON DE UNA UNIDAD VEH¡CULA¡
PARA ET P¡OYÉCTO MEIORAMIENTO DI I,OS

SETVrc|oS D€ GESTóN I}.IÍITUCONAL PARA

LA P¡WAIC|ON DEI, COYI}Ig B{ LA

NUN¡CIPAIIDAD DIÍRIIAL DE CEIRO

coLot^Do, DtsTRtTo DE cER¡o colot^Do
- p¡ovtNcra ¡tat[QutP^, DtPARf^MP{fo
oE ATEQU|?A @¡ CÓDIGO Dl ll{VE¡s|ÓN
N. 248¡892

I taó,rs5¡o

RECU¡SOt
DIfI¡MINADOs

'OBRECANON,

PA¡'IC¡PAC¡ON¿5

ct¡ftflc^ooN DE

crÉDro
PIESUPUESTARIO N'

Jl4t

Artkub 9¡ur¡do.. S€ dbpone su publlc¡ción de la prcrent€ Resoluclón en el Sittem¡

Electrónico de Contnt¿clones del Estado.

Artlcrrb Tenaro,- 5€ dbpone encerg¡r a la Olclna de Tecnologf¿s de la Infomaclón la

publlcac¡ón de l¿ preJente R,esol|rlóo en el Ponaf lNttlclon¿lde la Pegln¿ Web de l¿ Munklpalldad Dbült¡l de cerro Colondo.

en merlto ¡ l¡ Resoluclón Mhl¡tal¡l N' O35-201 7-rcM-.

Regbtn¡€, fomun&ueaé, q¡mpl$€.
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CERRO COLORADO
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